
  

  

Quito, 19 de mayo del 2015 
Señor 
Henry Javier Fernández Cadena 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a Usted, que en la escritura de constitución de la 
compañía de la compañía “DEPARTDELTA” /DELTA DEVELOPERS 
GROUPS CONSTRUCTORA CÍA. LTDA., celebrada ante la Notaria Tercera 
del Cantón Quito, Jacqueline Vásquez Velasteguí, el día 8 de enero del 2015, 
de acuerdo con los artículos 20, 21 y 22 del Estatuto Social, se le eligió para el 
cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de CINCO años, y 
hasta que sea legalmente reemplazado. De acuerdo al artículo 22, literal e), a 
falta de Gerente General le reemplaza en sus funciones; el presente 

nombramiento entrará en vigencia a partir de la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil. 
Atentamente, 

PE 
Sr. Max Stuart Fernández Cadena 

Gerente General . 

“DEPARTDELTA” DELTA DEVELOPERS GROUPS CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA., 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PARA EL CUAL HE 

SIDO ELEGIDO, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con C.C. 171010827-3. 

Sr. H Javier Fernández Cadena. 

C.C. 171010827-3 

Quito, 19 de mayo del 2015 

Fecha de Constitución: 8 de enero del 2015 Y 
Notaría 3ra., Dra. Jacqueline Vásquez Velasteguí. 
Inscrita en el Registro Mercantil: 19 de mayo del 2015 
Número de inscripción: 2539; Número de Repertorio: 22980
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  TRÁMITE NÚMERO: 50158 

A     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 34759 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11669 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
  2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
          

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DEPARTDELTA DELTA DEVELOPERS GROUPS CONSTRUCTORA 
CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FERNANDEZ CADENA HENRY JAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1710108273 ; 
CARGO: PRESIDENTE / 
PERIODO(Años): 5 E 

  
3. DATOS ADICIONALES: " 

| CONST. RIM: N* 2539 DEL: 19/05/2015 MOT. 3 DEL: 08/01/2015.- JTM 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
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